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Quito, 30 de marzo de 2017 

Señora: 
Ingrid Lorena Montenegro Fernández 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien poner en su conocimiento que los socios de la 
Compañía BIOASEP CIA LTDA, compañía debidamente constituida mediante Escritura 

Pública celebrada el día lunes 13 de marzo de 2017 ante el Notario Público Cuarto del 
cantón Quito, Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito: corr fecha 27 de marzo de 2017, designó la Junta: General Extraordinaria y 
Universal de Socios, celebrada el 29 de marzo de 2017, a usted como Gerente General 
de la Compañía para el período estatutario de dos años; en tal virtud le corresponderá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y demás funciones 
establecidas en el Estatuto. 

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo quince del Estatuto Social de la 
“compañía, correespondiéndole ejercerla representación legal, judicial y extrajudicial«de la 
Compañía de manera individual en la forma prevista por la Ley y el literal d) del artículo 

quince del Estatuto Social de la Compañía. 

En nombre de la compañía me complazco por tal merecida designación y hago votos 

por el éxito en el desempej 'de su cargo. 

  

Quito, 30 de marzo de 2017 

ACEPTACIÓN.- Para los fines legales y estatutarios pertinentes, dejo constancia de que en 
- esta techa, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BIOASEP CIA LTDA. 

Tm=arDLME 
Ingrid Lorena Montenegro Femández 
CC. 1725198608
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOASEP CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONTENEGRO FERNANDEZ INGRID LORENA 
IDENTIFICACIÓN: 1725198608 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1256 DEL 27/03/2017.- NOT. 4 DEL 13/03/2017 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA de LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA MISIÓN: QUITO) A 5 DÍA(S) DEL M E ABRIL DE 2017 
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ONDA ELIZABETE CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - résoLyción ¡DLSBMO-2015) 
ARANDA ÓR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO. £    
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